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EMPLAZA:
A los demandados PERSONA INDETERMINADAS, 
de quienes se desconoce el lugar de  domicilio, 
para que dentro del término de quince (15) días, 
comparezca ante la secretaria  de este despacho 
con la finalidad de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL 
de la demanda interpuesta por la señora EDITH 
GIOVANNA TORRES ROA, contra la sociedad AGRO-
PECUARIA VILLA DIANA LTDA e INDETERMINADAS. 
De igual forma le comunico que mediante auto de 
fecha 29 de Agosto de 2016, se Admitió la demanda 
de  PERTENENCIA por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, con Radicación No.  
950013189001-2016-00125
También se emplaza A TODAS LAS PERSONAS, que 
se crean con derechos sobre el inmueble materia 
de la Litis; predio rural denominado Santa Marta, 
ubicado en la vereda El Mielon, jurisdicción del 
Municipio de Mapiripan, Departamento del Meta, 
con una área de Mil Quinientas Cuatro Hectáreas 
(1.504), cuyo linderos son: Al Norte: con una longitud 
de 5552.89 mts, con ZONA FORESTAL PROTECTO-
RA DEL CAÑO SECRETO, y con la propiedad de 
la señora Martha Valencia Valencia, cuenta con 
una longitud de 286.81 mts Por el Este: Linda la 
propiedad del señor Juvenal Valderrama, cuenta 
con una longitud de 346.44 mts y con la propiedad 
de Helena Hernández, con una longitud de 952.63 
mts. Por el Oeste: Linda con la propiedad del señor 
Luis Enrique Burgos y con la Vía a Lomitas, una 
longitud de 3163.44 mts. Por el Sur: Es de 3560.54 
mts, la cual linda con las vías a Mapiripan; predio 
que se encuentra dentro de dos inmuebles de 
mayor extensión denominados Finca El Secreto 
I y El Secreto II.
Se le advierte al emplazado, que si no comparece 
dentro del término antes señalado se le designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notifica-
ción y se proseguirá el trámite del proceso hasta 
su culminación.
Lo anterior de conformidad con el artículo 108 
del C.G.P., se hace entrega al interesado para su 
publicación que debe realizarse a través de un pe-
riódico de amplia circulación Nacional que puede 
ser “el Tiempo, el Espectador y/o la Republica y una 
radiodifusora local (Marandua, RCN o CARACOL 
Guaviare), siempre que reúna las exigencias del 
articulo anteriormente citado.
Secretaria,
MARTHA ALICIA ARAGON MONTILLA

Fecha en que se realiza: 16/11/2016
Fecha de Retiro del Despacho: 18-Nov.-2016 
(HAY FIRMA)
200073428-1 

EDICTO 
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 
DEL GUAVIARE 
950013189001 
EMPLAZATORIO
QUIEN DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
Art. 293 Y Art. 108 C.G.P.
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE
SAN JOSE DEL GUAVIARE. GUAVIARE; POR MEDIO DEL
PRESENTE EDITO
EMPLAZA:
Al Representante Legal de la demandada deter-
minada SOCIEDAD AGROPECUARIA VILLA DIANA 
LTDA, sociedad comercial identificada con Nit. No. 
824002380-2, cuyo domicilio se desconoce, para que 
dentro del término de quince (15) días, comparezca 
ante la secretaria de este despacho con la finalidad 
de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL de la demanda 
de PERTENENCIA por prescripción adquisitiva de 
dominio, interpuesta por la señora EDITH GIOVANNA 
TORRES ROA, contra la sociedad AGROPECUARIA 
VILLA DIANA LTDA e INDETERMINADAS, el inmueble 
objeto de la presente demanda es un predio rural 
denominado Santa Marta, ubicado en la vereda El 
Mielon, jurisdicción del Municipio de Mapiripan, 
Departamento del Meta, con una área de Mil Qui-
nientas cuatro  Hectáreas (1.504), cuyo linderos son: 
Al Norte: con una longitud de 5552.89 mts, con ZONA 
FORESTAL PROTECTORA DEL CAÑO SECRETO, y con 
la propiedad de la señora Martha Valencia Valencia, 
cuenta con una longitud de 286.81 mts Por el Este: 
Linda la propiedad del señor Juvenal Valderrama, 
cuenta con una longitud de 346.44 mts y con la 
propiedad de Helena Hernández, con una longitud 
de 952.63 mts. Por el Oeste: Linda con la propiedad 
del señor Luis Enrique Burgos y con la Via a Lomitas, 
una longitud de 3163.44 mts. Por el Sur: Es de 3560.54 
mts, la cual linda con las vías a Mapiripan; predio que 
se encuentra dentro de dos inmuebles de mayor 
extensión denominados Finca El Secreto I y El Secreto 
II. De igual forma le comunico que mediante auto de 
fecha 29 de Agosto de 2016, se Admitió la demanda, 

con Radicación No. 950013189001-2016-00125.
Se le advierte al emplazado,que si no comparece 
dentro del término antes señalado se te designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notifica-
ción y se proseguirá el trámite del proceso hasta 
su culminación.
Lo anterior de conformidad con el articulo 108 del 
C.G.P., se hace entrega al interesado para su publica-
ción que debe realizarse a través de un periódico de 
amplia circulación Nacional que puede ser “el Tiempo, 
el Espectador y/o la Republica y una radiodifusora 
local (Marandua Stereo O Caracol Guaviare), siempre 
que reúna las exigencias del articulo anteriormente 
citado. -
Secretaria,
MARTHA ALICIA ARAGON MONTILLA
(HAY FIRMA) 
200273428-2 

EDICTO EMPLAZATORIO
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 
PENAL
MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTIAS Y
CONOCIMIENTO DE LA LEY 906. DE 2004
CITA Y EMPLAZA:
Por orden proferida por el Juzgado Segundo Penal 
Municipal de La Plata en audiencia preliminar 
celebrada el día ocho (8) de Julio de dos mil dieci-
séis (2016), dentro del proceso con radicación No 
413966000594200900795, por el presunto delito de 
INASISTENCIA ALIMENTARIA, se EMPLAZA al señor 
ELISEO MANQUILLO CLAVIJO, identificado con la 
cedula de ciudadania número 83.242.005 de La Plata 
Huila. Quien es requerido por la Fiscalia  29  local, con 
el fin de formularle IMPUTACION por la conducta 
arriba  mencionada.
Se advierte que este edicto se fija en lugar público, 
por el término de cinco (5) dias hábiles a partir del 
once (11) de Julio de 2016, a las siete de la mañana 
(7:00am), los cuales vence el dia quince (15) de Julio 
de 2016 a las cinco (5:00 pm.) de la tarde y se publi-
cará en Un medio radial y de prensa de cobertura 
nacional local cumplido lo cual si no se presenta, se 
le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará un 
abogado Defensor Adscrito a la Defensoria Publica, 
Regional Huila, con quien se surtirán todos los avisos 
y notificaciones y lo asistirá y representará en toda la 
actuación con plenos efectos legales.
La Secretaria

YANETH JULIETA PERDOMO SALAZAR
(HAY FIRMA) 
PER.1812-16 

EDICTO
Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 
ISNOS-HUILA
EL SECRETARIO DEL JUZGADO UNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL
DE ISNOS - HUILA,
EMPLAZA:
Al señor CARLOS FERNANDO BENAVIDEZ PÉREZ 
identificado con cedula de ciudadanía No 12. 144.769 
de San Agustín - Huila, mayor de edad, con residencia 
desconocida para que en el término de cinco (05)  
días, concurra a este despacho judicial a enterarse 
de la investigación que por un delito de Inasistencia 
Alimentaria le adelanta la señora LIZETH CAROLINA 
BENAVIDEZ DIAZ, declarado persona ausente  en 
diligencia de audiencia realizada el día 26 de Octubre 
del año dos mil dieciséis (2016), radicación única 
número 41 668 61  05093 2014 80197 Rad. Interna 
Juzgado Isnos Huila 2016-00312-00 
Se expide en la secretaria del Juzgado Único Promis-
cuo Municipal de Isnos — Hulla, hoy treinta y uno (31) 
de octubre del año dos mil dieciséis (2016).
CARLOS HUMBERTO CASTAÑEDA RAMOS 
SECRETARIO 
(HAY FIRMA) 
PER.1812-13 

EDICTO 
LISTADO EMPLAZATORIO 
EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLAMARIA (CALDAS)
EMPLAZA A:
DARIO ARISTIZABAL JIMÉNEZ CC No. 10.219.050 y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS
CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA -PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO¬
Datos del inmueble: Parte de un predio de mayor 
extensión ubicado en  la calle 1 Nro. Nro. 11B — 14 
bardo “La Pradera Baja” jurisdicción del Municipio 
de Villamaria — Caldas, identificado con el folio de 
matricula inmobiliaria No 100-77234 de la Oficina 
de Registro de instrumentos Publicos de Manizales 
y número predial 01-01 -00-00-0001-0085-0-00-00-
0000  (Anterior 01- 01-0001-0085-000).

DEMANDANTE: FABIO MORALES CARDENAS CC 
no. 6.510.351
DEMANDADOS: Los emplazados  Radicación del 
proceso: 178734089002-2016-00296-001
De conformidad con el articulo 108 del C.  General del 
Proceso  (conc. Art 375 Nral. 7 Ibidem) se publicará 
el presente listado por una sola vez un dia domingo, 
en el diario “La Patria” o “La República” de amplia 
circulación nacional y local; asi como en el  Registro 
Nacional de Personas emplazadas 
JOSE HELY MONTES YEPES
SECRETARIO (HAY FIRMA)
1701021916 

EDICTO EMPLAZATORIO
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 
ANSERMA CALDAS
PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR
CUANTIA:
UNICA INSTANCIA
RADICACIÓN: 2016-00192  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADA
MARTHA CECILIA VELASQUEZ  VILLEGAS
EMPLAZADA
MARTHA CECILIA VELASQUEZ VILLEGAS
TERMINO DEL
EMPLAZAMIENTO; 15 Dias hábiles  a partir 
del día siguiente a la publicación en el registro 
nacional de personas emplazadas
NANY LORENA ECHEVERRY MORALES SECRETARIA 
(HAY FIRMA Y SELLO) 
1701021928 

EDICTO
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
SECCIONAL MANIZALES 
JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE
MANIZALES 
EMPLAZAMIENTO 
Como quiera que no se ha logrado la comparecencia 
a este despacho de DECIBELES S.A.S. De conformidad 
con lo establecido por el artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el articulo 108 del Código General 
del Proceso, aplicable en materia laboral, se ordena la 
inclusión del nombre del emplazado en el listado que 
se publicará por una sola vez, en el diario El Espectador 
o El Tiempo o La República, o en Caracol o R. C. N., 


